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ACTA-NOTARIAL-DEL-ACUERDO-POR-JAEN.pdf

	1. 1
«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN  DEL ACUERDO POLÍTICO
DE INVESTIDURA Y GOBIERNO PARA LA ALCALDÍA DE JAÉN
ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS JAÉN MERECE MÁS Y
PARTIDO POPULAR»
NÚMERO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES
(1.383).MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES. -----------
En JAÉN, mi residencia, a dieciséis de junio de
dos mil veintitrés. -------------------------------
Ante mí, JOSÉ RAMÓN MESSÍA ALARCÓN, Notario de
esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Andalucía. ---
==== C O M P A R E C E N ====
DON JUAN-MANUEL CAMACHO BUENO, Presidente de
JAÉN MERECE MÁS, mayor de edad, casado, con domicilio
a estos efectos en Jaén, calle Cruz Roja, 2, Escalera
B, 2º-izquierda; provisto de Documento Nacional de
Identidad y Número de Identificación Fiscal, según
me acredita *. ------------------------------------
DON ANTONIO REPULLO MILLA, Secretario General
del PARTIDO POPULAR DE ANDALUCÍA, mayor de edad,
casado, con domicilio a estos efectos en Madrid,
 


	2. 2
calle Génova, 13;  provisto de Documento Nacional de
Identidad y Número de Identificación Fiscal, según
me acredita, *.-----------------------------------
==== I N T E R V I E N E N ====
1).- DON JUAN MANUEL CAMACHO BUENO En nombre y
representación, como presidente de "JAÉN MERECE
MÁS", (G10677680) partido político de ámbito de
actuación europea, nacional, autonómico andaluz,
provincial de Jaén y local de cada uno de los noventa
y siete municipios de la provincia de Jaén, con
domicilio en Jaén, calle Cruz Roja, 2, Escalera B,
2º-IZQ; constituido por tiempo indefinido en
escritura autorizada por el Notario de Jaén, Don
José Ramón Messía Alarcón, el dieciséis de marzo de
dos mil veintidós, bajo el número 768 de Protocolo.
Inscrito el tres de mayo de dos mil veintidós, en el
tomo IX, folio 1259 del Libro de Inscripciones del
Registro de Partidos Políticos en el Ministerio de
Interior, Dirección General de Política Interior,
Subsecretaría General de Política Interior y
Procesos Electorales.-----------------------------
El nombramiento y sus facultades para este acto
resultan de los acuerdos tomados en la Asamblea
General Extraordinaria celebrada el veinticuatro de
 


	3. 3
octubre de dos  mil veintidós, elevados a público en
escritura autorizada por el Notario de Jaén, Don
José Ramón Messía Alarcón, el catorce de marzo de
dos mil veintitrés, bajo el número 497 de Protocolo.
Aporta para acreditar la representación alegada
copia autorizada de la citada escritura de catorce
de marzo de dos mil veintitrés, la que examino y
devuelvo; considerando, yo, el Notario, que, a mi
juicio, las facultades representativas acreditadas
son suficientes para esta acta, respecto de todos
los pactos, estipulaciones y disposiciones en ella
contenidos. ---------------------------------------
Me asegura la vigencia de su cargo, facultades
representativas y la persistencia de la capacidad
jurídica de la entidad que representa. ------------
2).- DON ANTONIO REPULLO MILLA, en nombre y
representación como apoderado de "PARTIDO POPULAR",
(G28570927), domiciliado en Madrid, calle Génova
número trece. El Partido Popular ostenta plena
capacidad jurídica y de obrar, y está constituido
 


	4. 4
conforme a lo  dispuesto en el artículo 6 de la
Constitución Española, y en la Ley 54/1978, de 4 de
diciembre. Se rige por las disposiciones legales
vigentes, por los Estatutos elevados a público en
escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don
Juan Álvarez-Sala Walther, el 27 de noviembre de
1990, con el número 2.636 de Protocolo, modificados
y refundidos mediante otras escrituras posteriores,
y por último, modificados y refundidos en el XVIII
Congreso Nacional del Partido Popular, celebrado los
días 10, 11 y 12 de Febrero de 2017, cuyos acuerdos
fueron objeto de elevación a público en escritura
autorizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio
Paz-Ares Rodríguez, el 11 de mayo de 2017, bajo el
número 1.104 de orden de protocolo, y por los
Reglamentos que desarrollen a aquellos Estatutos. La
constitución de este Partido fue aprobada por el
Ministerio de la Gobernación, con fecha 4 de mayo de
1.977, quedando inscrito en el Registro de
Asociaciones Políticas, en el tomo I, folio 193, del
Libro de Inscripciones. Su actual denominación ha
sido aprobada por el IX Congreso Nacional. Según el
artículo 2 de sus Estatutos, la ideología política
del Partido Popular que se define en los Congresos
 


	5. 5
Nacionales mediante las  correspondientes ponencias
políticas, y se refleja en los programas
electorales, inspirará la actuación de sus órganos
y afiliados. --------------------------------------
Su nombramiento y facultades para este acto
resultan de la escritura de poder especial
autorizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio
Paz-Ares Rodríguez, el dieciséis de junio de dos mil
veintitrés, bajo el número 2451 de Protocolo. -----
Aporta para acreditar la representación alegada
copia autorizada electrónica de la citada escritura
de poder, la que yo, el Notario he trasladado a
papel, la examino y devuelvo; considerando, yo, el
Notario, que, a mi juicio, las facultades
representativas acreditadas son suficientes para
esta acta, respecto de todos los pactos,
estipulaciones y disposiciones en ella contenidos.
Me asegura la vigencia de su cargo, facultades
representativas y la persistencia de la capacidad
jurídica de la entidad que representa. ------------
 


	6. 6
Juzgo a los  comparecientes con interés legítimo
y con aptitud para ejercer por sí solos su capacidad
jurídica en esta ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDO
DE INVESTIDURA Y GOBIERNO PARA LA ALCALDÍA DE JAEN,
BAJO EL NOMBRE DE “ACUERDO POR JAÉN”, sin que se
hayan mostrado signos que indiquen la necesidad o
conveniencia de acudir a otras medidas de apoyo que
mi propia actuación, y al efecto:-----------------
=== E X P O N E N ====
PRIMERO.- El presente documento contiene el
texto del acuerdo de gobierno alcanzado entre las
formaciones políticas JAÉN MERECE MÁS y PARTIDO
POPULAR denominado “ACUERDO POR JAÉN”, con el fin de
dar cumplimiento presente y futuro a las legítimas
aspiraciones de ambos partidos políticos, que recoge
las condiciones y demandas imprescindibles para la
convergencia socioeconómica de Jaén, comprometiendo
mediante el cumplimiento de su contenido, el
traslado del mismo a la plasmación de los acuerdos
de gobierno necesarios allí donde lo ostenten, sea
municipal, autonómico, estatal, y/o europeo, que den
cumplimiento al ACUERDO POR JAÉN, cual es el
desarrollo, la igualdad, el reequilibrio y la
convergencia territorial, previsto en el artículo
 


	7. 7
138 de la  Constitución Española, frente a la deuda
histórica que mantienen todas las Administraciones
y Gobiernos para con Jaén y su provincia, que se
recogen en las medidas aquí protocolizadas. -------
SEGUNDO.- Cada bloque de compromisos y medidas
a adoptar, está ordenado temporalmente según los
cumplimientos deban ser ejecutados a corto (cp),
medio (mp) y largo plazo (lp). --------------------
Por tanto, todos los compromisos recogidos en el
presente “ACUERDO POR JAÉN” serán trasladados desde
el PARTIDO POPULAR, con el apoyo de JAÉN MERECE MÁS,
a los ámbitos local, autonómico, estatal y/o
europeo, con el compromiso de adoptar cuantos
acuerdos de gobierno, parlamentario o de pleno sean
necesario para su cumplimiento y consecución en la
medida que cualquiera de los partidos tengan la
responsabilidad y disponibilidad de dichos gobiernos
y/o representación parlamentaria o de pleno. ------
TERCERO.- Para coadyuvar la efectiva eficacia e
implementación del Acuerdo, así como su control en
 


	8. 8
el grado de  cumplimiento se creará una Comisión Mixta
compuesta por dos miembros nombrados por cada
partido político, se deberá reunir previa
convocatoria de cualquiera de las partes
intervinientes a las demás con antelación
suficiente, emitiendo informe del grado de
cumplimiento del “ACUERDO POR JAÉN”. Esta Comisión
deberá tener una planificación temporal relacionada
con los proyectos y fases de ejecución de las
medidas.------------------------------------------
CUARTO.- Todo lo anterior se enmarca en la
necesidad de establecer un acuerdo para dotar de
gobierno y estabilidad al Ayuntamiento de Jaén
motivado por los resultados electorales del
veintiocho de mayo de dos mil veintitrés, y la
aceptación por ambas partes de asumir la realidad
socioeconómica de la ciudad y provincia de Jaén, por
lo que convienen la firma de la presente Acta, por
la cual los tres concejales electos de Jaén Merece
Más se comprometen a votar favorablemente al
Concejal Candidato a la Alcaldía por el Partido
Popular, José Agustín González Romo como Alcalde de
la Ciudad de Jaén en la sesión de Constitución de la
Corporación fechada para el sábado diecisiete de
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junio de dos  mil veintitrés. ----------------------
El incumplimiento del ACUERDO POR JAÉN por parte
del PARTIDO POPULAR, podrá suponer la ruptura del
acuerdo de investidura y de estabilidad en el
gobierno municipal, quedando liberado JAÉN MERECE
MÁS en el compromiso de sostenimiento de dicha
gobernabilidad comprometida a favor del primero,
todo ello bien entendido como mecanismo de control
y exigencia de responsabilidad política. ----------
QUINTO. Me hacen entrega para que deje unido a
la presente, lo que así efectúo, el documento ACUERDO
POR JAÉN, debidamente firmando por ambas partes, así
como tres Anexos que se denominan I, II y III, al
cual quedan comprometidos llevar a efecto. --------
PROTECCIÓN DE DATOS: --------------------------
Quedan los señores comparecientes informados de
lo siguiente: -------------------------------------
Sus datos personales serán objeto de tratamiento
en esta Notaría, los cuales son necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones legales del
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ejercicio de la  función pública notarial, conforme
a lo previsto en la normativa prevista en la
legislación notarial, de prevención del blanqueo de
capitales, tributaria y, en su
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o
negocio jurídico documentado. La comunicación de los
datos personales es un requisito legal,
encontrándose el otorgante obligado a facilitar
los datos personales, y estando informado de que la
consecuencia de no facilitar tales datos es que no
sería posible autorizar o intervenir el presente
documento público. Sus datos se conservarán con
carácter confidencial.----------------------------
La finalidad del tratamiento de los datos es
cumplir la normativa para autorizar el presente
documento, su facturación, seguimiento posterior y
las funciones propias de la actividad notarial de
obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse
la existencia de decisiones automatizadas,
autorizadas por la Ley, adoptadas por las
Administraciones Públicas y entidades cesionarias
autorizadas por Ley, incluida la elaboración de
perfiles precisos para la prevención e investigación
por las autoridades competentes del blanqueo de
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capitales y la  financiación del terrorismo. -------
El notario realizará las cesiones de dichos
datos que sean de obligado cumplimiento a las
Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos
que estipule la Ley y, en su caso, al Notario
que suceda o sustituya al actual en esta notaría. -
Los datos proporcionados se conservarán durante
los años necesarios para cumplir con las
obligaciones legales del Notario o quien le
sustituya o suceda. -------------------------------
Puede ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, supresión, limitación, portabilidad
y oposición al tratamiento por correo postal ante la
Notaría autorizante, sita en calle Navas de Tolosa
5, ent. 23.003-Jaén. Asimismo, tiene el derecho a
presentar una reclamación ante una autoridad de
control. ------------------------------------------
Los datos serán tratados y protegidos según la
Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13
de diciembre de Protección de Datos de Carácter
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Personal (o la  Ley que la sustituya) y su normativa
de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales
y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE.------------------
Hechas las reservas y advertencias legales. ---
Por su elección les leo este instrumento en la
forma permitida por el artículo 193 del Reglamento
Notarial, mediante comunicación de su contenido
hecha por mí, el notario, en la extensión necesaria
para el cabal conocimiento de su alcance y efectos
por los comparecientes.---------------------------
De la identidad de los otorgantes que acreditan
con sus reseñados documentos, de que a mi juicio
tienen capacidad y legitimación, de que el
consentimiento ha sido libremente prestado y de que
el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la
voluntad debidamente informada de los
intervinientes, lo encuentran conforme, prestan su
consentimiento y la firman conmigo, el Notario, que
de su íntegro contenido redactado en siete folios de
papel timbrado de uso exclusivamente notarial, el
 


	13. 13
presente, y los  seis anteriores correlativos en
orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.
DOCUMENTO SIN CUANTIA
Están las firmas de los comparecientes. Signado:
El Notario autorizante. Rubricado y sellado. ------
NOTA.- El día veintitrés de junio de dos mil
veintitrés, expedí dos primeras copias AUTORIZADAS,
UNA: para JAÉN MERECEMAS, sobre diecinueve hojas de
papel de uso notarial, números HG0837314 y los
dieciocho anteriores en orden y OTRA: para PARTIDO
POPULAR, sobre diecinueve hojas de papel de uso
notarial, números HG0837295 y los dieciocho
anteriores en orden. DOY FE.- Hay media firma del
Notario. ------------------------------------------
DOCUMENTOS UNIDOS: ---------------------------
---------------------------------------------
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ES COPIA SIMPLE  ELECTRÓNICA
(Con valor meramente informativo)
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